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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Depósito legal: BU • 1 -1958

Hitórli te Ehiiitii 1 tlmla
DECRETO 1780/1975, de 26 de ju

nio por eZ que se crea el Archi
vo Histórico Provincial de Bur
gos.

A fin dé reunir en un Centro 
adecuado todos los protocolos no
tariales centenarios y demás do
cumentos de valor histórico exis
tentes en la provincia de Burgos, 
evitando asi el peligro de su dis
persión y facilitando a la vez la 
labor de los investigadores, se ha
ce necesaria la creación de un Ar
chivo Histórico Provincial, que es
tará formado por los fondos ac
tualmente reunidos en la Casa de 
la Cultura y los que en lo suce
sivo se irán recogiendo.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia, 
y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de mayo de mil nove
cientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero. — Se crea el 

Archivo Histórico de Burgos, que 
estará formado por los protocolos 
notariales centenarios y por los 
demás documentos que se conser
van actualmente en la Casa de la 
Cultura de dicha ciudad, que cons
tituirán la base inicial del citado 
Archivo, y toda la documentación 
provincial de valor que pueda ser 
recogida como fondo histórico.

Articulo segundo.—El citado Ar
chivo (dependerá de la Dirección 
General del Patrimonio Artístico y 
Cultural y estará a cargo de fun
cionarios del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros y Bibliotecarios y 
dei Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a vein
tiséis de junio de mil novecientos 
setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Cien

cia, Cruz Martínez Esteruelas.

DIPUTACION PROVINCIAL
EXTRACTO DE ACUERDOS

" Sesión ordinaria del día 30 de 
diciembre de 1974

Nombrar auxiliares Taqüimeca- 
nógrafos de la Corporación a las . 
señoritas María Magdalena del 
Barrio Ruiz-Olalde y María Mila
gros Mariscal Moral, y que sean 
incluidas en el escalafón de fun
cionarlos de esta Diputación, y que 
a partir de la fecha de su toma 
de posesión, sé declare el cese de 
las dos funcionarlas Interinas que 
venían desempeñando estas pla
zas.

Conceder al señor Castro Garri
do, el reingreso al servicio activo, 
como Administrativo, ocupando la 
única vacante que existe dentro 
de éste nuevo subgrupo, en condi
ciones de jornada completa, y de
jar para una próxima sesión el re
solver sobre la petición de jornada 
reducida.

Renovar diversos contratos de 
colaboración temporal que la Cor
poración tiene suscritos con dis
tintos profesionales para el año 
1975, solicitar informe del Vicario 
General sobre la petición de ele
vación de remuneración formula
da por el Capellán de las Residen
cias de Ancianos y de Fuentes 
Blancas, y elevar a 8.000 pesetas la 
del Barbero de la Residencia de 
Ancianos.

Reconocer a once Capataces de 
la Sección de Obras y Vías Provin
ciales, y a tres Peones Camineros, 
todos ellos funcionarios en propie
dad, los servicios que prestaron 
con anterioridad como Peones Au
xiliares, con efectos de l.° de enero 
de 1975, debiendo hacerse constar 
a los interesados, que tales servi
cios únicamente se considerarán 
computables a efectos de antigüe
dad, sin repercusión en los dere
chos pasivos.

Disponer que se aplique inme
diatamente la resolución de la Di
rección General de Administración 
Local, sobre el señalamiento de 
coeficiente a los funcionarios de la 
escala técnico-administrativa.

Quedar enterada del escrito de 
la Dirección General de Adminis
tración Local otorgando su visa
do a la creación de varias plazas 
en plantilla y que se aplique el 
contenido de dicha resolución.

Quedar enterada del escrito en
viado por la Dirección General de 
Administración Local otorgando su 
visado a la creación de varias pla
zas de plantilla, con destino a las 
Brigadas Volantes de Vías y Obras 
Provinciales, y que se aplique el 
contenido de citada resolución.

Conceder el plus de peligrosidad 
a todos los trabajadores de víncu
lo laboral que prestan servicios en 
los distintos Establecimientos 
Asistenciales dependientes de la 
Diputación, propuestos en las re
laciones facilitadas por los seño
res Directores Administrativos de 
dichos Centros.

Aprobar en toda su integridad 
el informe redactado por el señor 
Secretario interino de la Diputa
ción y que se proceda a la reso
lución del expediente relativo a la 
aplicación de la Ordenanza Labo-
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ral de Oficinas y despachos y sub
siguiente liquidación de atrasos a 
la telefonista del Palacio Provin
cial, doña Irene de la Riva Jua- 
rros.

Designar a don Floriano Balles
teros Caballero, para que desem
peñe, en comisión de servicio, la 
plaza de Archivero - Bibliotecario 
de la Diputación y concederle el 
complemento de destino, por es
pecial responsabilidad inherente a 
esta plaza.

Autorizar a doña María Luisa 
Santaolalla Lara para desempeñar 
las funciones de la Matrona de la 
Beneficencia doña Margarita San 
José García, durante el período de 
sus vacaciones anuales reglamen
tarias, y concederla una gratifica
ción equivalente a una mensuali
dad del sueldo base que actual
mente tiene asignada la Matrona 
titular.

Conceder a don Guillermo' Diez 
Pardo la autorización que solicita, 
para someter a su hija a consulta 
con un Ortodoncista de Valladolid, 
abonándole lós gastos que se le 
ocasionen y debiendo aportar pre
supuesto aproximado de lo que su
pondrá el tratamiento a que debe
rá ser sometida.

Contribuir al intern amiento de 
un hijo subnormal de don Pedro 
Lizárraga Giménez, en el Centro 
Médico «Estancias», de Vergel (Ali
cante), con la cantidad de 3.000 pe
setas mensuales, la cual deberá te
nerse en cuenta al fijar la consig
nación en el próximo presupuesto, 
pues tendrá efectos de l.° de ene
ro de 1975.

Aceptar el precio dé 5.000 pese
tas mensuales por las estancias de 
la enferma Antonia Bayona Pinto, 
en la Residencia Javier, de Elcano 
(Navarra), con efectos de l.° de 
enero de 1975.

Que procede el pago de las cuen
tas de estancia de los internados 
por cuenta de los fondos provin
ciales en el Instituto Médico Pe
dagógico «El Pinar», de Teruel, co
rrespondiente a los meses de ju
nio a noviembre, ambos inclusive 
y diferencias de mayo, de 100 a 250 
pesetas por aumento en el coste de 
dichas estancias, previo informe ' 
del señor Interventor, para el abo
no de las cuentas presentadas y 
para que se tenga en considera
ción este mayor gasto en el pró
ximo presupuesto.

Conceder a Aspanias, de Burgos, 
la cantidad de 150.000 pesetas, con 

la condición de que entregue a sus 
filiales de Aranda y Miranda, la 
suma de 30.000 pesetas a cada una 
de ellas.

Conceder 135 ayudas de estudios 
a hijos de funcionarios, por un im
porte global de 200.000 pesetas, 
cantidad que se elevará a 250.000 

' pesetas para próximos ejercicios.
Idem, 41 becas de 3.000 pesetas 

cada una a lumnos que cursan es
tudios en diversos Centros de la 
provincia y revisar el sistema de 
becas para el próximo ejercicio.

Hacer constar en acta la satis
facción de la Corporación por las 
actividades y premios conseguidos, 
por el Colegio Nacional Mixto 
«Santa María.la Mayor» de Fuen
tes Blancas, y por la Dirección, 
profesorado y alumnos del Centro 
Escolar. Y que la gratificación que 
ya se ha concedido en el presente 
año al Director de dicho Centro 
sea incluida en próximos presu
puestos, por considerar necesario 
mantener esta mejora en sus emo
lumentos.

Aprobar los Estatutos de la 
Mancomunidad municipal, volun
taria, para la promoción' urbanís
tica y turística del norte de la pro-> 
vincia de Burgos y que se continúe 
la tramitación del expediente.

Estimar el recurso de reposición 
interpuesto por «Constructora As
turiana», relacionado con la "revi
sión de precios en las obras de 
adaptación y reforma del Monas
terio de Oña.

Idem, ídem, ídem, interpuesto 
por «Productos Asfálticos», S. A., 
(PROAS), resolviendo adjudicar a 
esta firma la totalidad del sumi
nistro de 2.000 Tm. de emulsión 
asfáltica.

Aprobar la minuta presentada 
por los arquitectos directores de 
las obras del Hospital Provincial, 
por un importe de 1.648.161,95 pe
setas, por la redacción del proyec
to actualizado de dichas obras.

Convocar inmediata -subasta pú
blica para contratar la ejecución 
de 51 obras y autorizar la ejecu
ción por administración de otras 
13 obras, todas ellas comprendidas 
en el Plan de Mejora y Acondicio
namiento de Caminos Vecinales y 
adquisiciones, que sirvió de base 
para la confección del presupuesto 
extraordinario número 45.

Adjudicar ,a la firma «Gómez e 
Ibáñez», S. A., la ejecución de las 
obras de instalación de calefacción 
en la Capilla y comedores de los 

EE. PP. de Beneficencia, por el 
precio de 752.850 pesetas.

Aprobar la propuesta formulada! 
por el Sr. Ingeniero Director de 
Obras y Vías provinciales, y adqui
rir dos cisternas para agua, a la' 
firma Plavisa, en el precio de pe
setas 129.602.

Prestar conformidad al informe 
del señor Administrador de Ren
tas, sobre abono de canon a leona 
por ocupación del monte público 
de Pineda de la Sierra.

Conceder subvenciones por un 
importe total de 44.550 pesetas, a 
varios ganaderos de la provincia 
cuyos sementales ovinos han sido 
afectados por la brucelosis.

Devolver 2.151 pesetas a la Dele
gación de Hacienda, por devolu
ción de los principales, en concep
to de participación en recargos so
bre apremios, por las zonas prime
ra y tercera de Burgos y la de 
Lerma y comunicar a los Recau
dadores de zonas interesadas la 
parte que a ellos les corresponde 
ingresar.

Que sean reintegradas al Teso
ro, en su totalidad, las cantidades 
reclamadas en escritos de la In
tervención de Hacienda de Burgos, 
por un importe de 630 pesetas que 
corresponden a partí cipaciones 
que por el concepto de apremios 
percibió la Diputación.

Informar favorablemente los ex
pedientes instruidos para las diso
luciones de las Entidades locales 
menores de San Andrés de Monte- 
arados, Brieva de Juarros, Movilla 
y Mozuelos de Sedaño.

Quedar enterada de la aproba
ción por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación del Plan Ordina
rio de Cooperación Provincial a 
los servicios municipales del bie
nio 1974/75.

Adjudicar definitivamente va
rias obras incluidas en el Plan ex
traordinario de Cooperación y ra
tificar la declaración de subasta- 
desierta respecto de las obras para 
las que no se presentaron proposi
ciones.

Idem, ídem, las obras de «abas
tecimiento de aguas, distribución 
y saneamiento» en Torme, al con
tratista doña Mónica Alvarez Fer
nández, por un importe de pese
tas 2.743.390.

Ratificar Decretos sobre conce
sión de prórrogas para la ejecu
ción de varias obras.

Transformar la modalidad de 
ayuda concedida para obras de 
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abastecimiento de ag u a s, distri
bución y saneamiento en Sotrage- 
ro y Villanuevo Río Ubierna, in
cluidas en el Plan Ordinario de 
Cooperación 1974/75 a modalidad 
de «subvención» a «ejecución to
tal».

Aprobar una propuesta de la 
Comisión de Cooperación, relacio
nada con la revisión de precios de 
las obras del Plan Extraordinario 
de Cooperación.

Aprobar una propuesta del se
ñor Presidente de la Comisión In
formativa de Cooperación sobre 
modificación del sistema de con
cesión1 y pago de las Ayudas Téc
nicas.

Idem, ídem, del señor Deposita
rio de Fondos sobre anulación de 
distintos recibos de canon, a car
go de deudores radicados fuera de 
la provincia y, en su lugar, ser ex
pedidas las correspondientes certi
ficaciones de descubierto.

Aprobar definitivamente el ex
pediente de suplementos de cré
dito núm. 4, dentro del presupues
to ordinario en vigor, por importe 
de 10.968.680 pesetas.

Quedar enterada de la aproba
ción por el Ministerio de Hacien
da del presupuesto extraordinario 
para construcción de dos Residen
cias de Ancianos, por un Importe 
total de 201.094.066 pesetas y de 
la autorización concedida a la 
Diputación Provincial para con
certar un préstamo con el Banco 
de Crédito Local de España, por 
un importe de 199.460.853 pesetas, 
para dotar los ingresos de dicho 
presupuesto extraordinario.

Elevar al Ministerio de Hacien
da petición de autorización para 
realizar la segunda operación de 
crédito por importe de cuarenta 
millones de pesetas con destino a 
financiar el presupuesto extraor
dinario núm. 42, para obras com
prendidas en el Plan Extraordina
rio de Cooperación, y al Banco de 
Crédito Local dq España a- sus 
efectos.

Quedar enterada de la Orden del 
Ministerio de Hacienda autorizan
do a esta Diputación de Burgos 
recursos especiales para la amor
tización del préstamo de pesetas 
199.460.853, concertado con el Ban
co de Crédito Local de España, 
para la construcción de dos Resi
dencias de Ancianos.

Quedar enterada de la conce
sión de subvención por el Consejo 
de Ministros, por un importe de 

21.959.000 pesetas para conserva
ción y reparación de caminos ve
cinales para el año 1974.

Idem, idem, Ídem, de la subven
ción de 8.768.000 pesetas para 
obras de conservación y repara
ción de caminos vecinales en la 
comarca de acción especial de la 
zona oeste de la provincia.

Quedar enterada del escrito de 
la Dirección General de Política 
Interior y Asistencia Social sobre 
orden de abono de la subvención 
de 4.000.000 de pesetas, para con
tinuar las obras de reforma y 
adaptación de la Residencia de 
Ancianos «San Miguel del Monte», 
de Miranda de Ebro.

Quedar enterada de la aproba
ción por el Patronato del presu
puesto ordinario del Colegio Uni
versitario, para el Curso 1974-75, 
enviado por la Secretaría del Co
legio en la Universidad de Valla- 
dolid, cuyo importe total asciende 
a la cantidad de 47.119.800 pese
tas y la parte correspondiente a la 
aportación de la Diputación a la 
de 15.647.920 pesetas.

Que se conceda a la liquidación 
del presupuesto extraordinario 
para confección del Catastro Par
celario de Rústica en la provincia 
y cancelar las deudas de varios. 
Ayuntamientos, por un importe to
tal de 313.059 pesetas.

Quedar enterada del escrito del 
señor Intérventor de Fondos y que 
se imprima la mayor celeridad por 
los Servicios correspondientes pa
ra que pueda ser confeccionado 
por la Presidencia el proyecto de 
presupuesto para el año 1975.

Retirar del orden del día el ex
pediente sobre modificación de or
denanzas fiscales.

Aprobar las relaciones de cobros 
por 660.805 pesetas, y de pagos, por 
1.245.060 pesetas, del Servicio de 
Granja Pecuaria Provincial, corres
pondientes al mes de noviembre 
último.

Aprobar catorce certificaciones 
de obras, en diferentes localida
des, y las correspondientes minu
tas de honorarios de los técnicos, 
teniendo en cuenta que todas es
tas obras corresponden al plan ex
traordinario de Cooperación.

Aprobar la certificación núm. 6 
de las obras de «Refugio de Mon
taña» en Pineda de la Sierra, por 
importe de 911.028,84 pesetas, y 
las minutas de honorarios técni
cos.

Idem, la certificación última de 
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las obras de reparación de la va
riante en la carretera provincial' 
BU-P-1.001 de Burgos a Roa, por 
importe de 854.350 pesetas.

Idem, la certificación número 
1/14 de las obras de construcción 
del Hospital General Provincial de 
Burgos, por importe de 815.665,94 
pesetas.

Idem, la certificación núm. 1 de 
las obras de construcción de una 
Residencia de Ancianos, en Fuen
tes Blancas, por importe de, pese
tas, 1.818.815,06.

Idem la certificación núm. 26 de 
las obras de «Adaptación y Refor
ma del Sanatorio «San Salvador», 
de Oña (Burgos)», por importe de 
2.415.790,19 pesetas, y las minutas 
de honorarios técnicos.

Idem la certificación núm. 27 de 
las obras de adaptación y reforma 
del Sanatorio «San Salvador», de 
Oña (Burgos), por importe de, pe
setas, 2.230.163,74 pesetas, y las mi
nutas de honorarios técnicos.

Ratificar el acuerdo tomado en 
la sesión de 19 de junio último so
bre presupuesto de contrata de la 
nueva Residencia de Ancianos, en 
su integridad, con la salvedad de 
considerar excluidos los honorarios 
técnicos de redacción y dirección 
del prqyecto.

Aprobar la propuesta de la Co
misión de Asuntos de Personal so
bre reconocimiento de nuevas re
tribuciones complementarias a to
do el personal de la Corporación 
para el próximo ejercicio de 1975.

Adquirir una sembradora con 
destino a la agencia del Servició 
de Extensión Agraria, de Villarca- 
yo, y autorizar el gasto de 95.150 
pesetas que la misma supone con 
cargo a la partida 2,1603 indicada 
por el señor Interventor.

Idem a la Casa Finanzauto y 
Servicios, S. A., de esta capital, 
una desbrozadora con destino a la 
Agencia del Servicio de Extensión 
Agraria de Sencillo. y autorizar el 
gasto que la misma supone con 
cargo a la partida 2,1603 indicada 
por el señor Interventor.

Conceder ayudas económicas pa
ra la construcción de silos para 
almacenajes de forrajes por un 
importe total de 42.836 pesetas, 
con cargo a la partida núm. 2,1603 
del presupuesto ordinario y previa 
autorización de la Dirección Gene
ral de Administración Local.

Idem, id., a cuatro Juntas Admi
nistrativas, para cercado de forra
jes, por un importe total de 95.648 
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pesetas, con cargo a la partida nú
mero 2,1603 del presupuesto ordi
nario y previa autorización de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

Quedar enterada de la subven
ción concedida por el Ministerio 
de Información y Turismo, con 
destino al Certamen Nacional del 
Asado y de la Caza a celebrar en 
Burgos.

Conceder a Cáritas Diocesana 
de Burgos la subvención de 40.000 
pesetas, con cargo a la partida 
núm. 5,5101 indicada por el señor 
Interventor de Fondos.

Ratificar el compromiso contraí
do por don Jesús González Gonzá
lez, en nombre y representación 
de la Corporación, sobre indemni
zación a don Gabriel Romero Gon
zález, arrendatario de diversas fin
cas de la Institución Marqueses de 
Linares.

Hacerse cargo de los gastos oca
sionados con motivo de la celebra
ción de los actos del primer Mi
lenario de la fundación de la ciu
dad de Salas de los Infantes, por 
un importe total 325.300 pesetas,

Hacerse cargo de los gastos oca
sionados en la celebración del pri
mer Milenario del Fuero de Cas
tro jeriz y que su importe por la 
cantidad de 161.729 pesetas, se 
abone, con cargo a la partida nú
mero 2,1101 indicada por el señor 
Interventor.

Cursar diversos escritos de fe
licitación y pésame.

HHUHCI05 OFICIELES
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos

Sección de Minas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria, y en su nom
bre, el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Minas, hace saber, que:

Don Rufino González Santama
ría, vecino de Briviesca (Burgos), 
solicita autorización para la cons
trucción de un pozo en finca de 
su propiedad sita en el término de 
Briviesca, paraje «El Pico», núme
ro 1.992 del tomo 423 del libro 16, 
folio 59, de dicho Ayuntamiento. 
Tiene su acceso por la carretera 
de Briviesca a La Vid de Bureba y 
por el camino del Val. Linda al 
norte, con Gabriel Camino, y al 
peste, con Emeterio Moreno.

L ■> que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del público en general, concedién
dose un plazo de quince días há
biles para que puedan presentar 
sus reclamaciones, los que se con
sideren perjudicados, en esta Sec
ción de Minas, calle Madrid. 22, 
Burgos.

Burgos, 28 de julio de 1975—El 
Delegado Provincial, PD„ el Inge
niero Jefe de la Sección de Minas, 
Aníbal González Arintero. 

 
Ayuntamiento de Quintanilla 

del Coco
Solicitado por este Ayuntamien

to a la Comisaria de Aguas del 
Duero, autorización para vertido 
de aguas residuales en el río Ma- 
taviejas, bajo las normas que cons
tan en el proyecto, queda expuesto 
a! público para información, por el 
plazo de treinta días, a tenor de 
lo .dispuesto en el art. 11 del Re
glamento de Policía de Aguas y 
Cauces, y demás disposiciones de 
aplicación, a fin que puedan for
mular las reclamaciones que con
sideren pertinentes todos aquellos 
que se crean perjudicados, ante la 
Comisaría de Aguas, calle Muro, 
núm. 5 de Valladolid.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

* Quintanilla del Coco, 24 de julio 
de 1975.—El Alcalde, Luis Alonso.

Subastas ? eoncarsos
Asociación de propietarios de 

fincas rústicas de Panera 
(Burgos)

Cumplidos los trámites regla
mentarios y con la autorización 
del ICONA, se anuncia subasta 
pública a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los aprove
chamientos de la caza existentes 
en todo el territorio jurisdiccional 
de esta Junta Vecinal de Ranera 
de conformidad con los artículos 
16 y 18 de la Ley y Reglamento de 
Caza y previa la autorización a 
este efecto concedida por el Ins
tituto Nacional para la Conserva
ción de la1 Naturaleza.

Duración del arriendo: Diez 
años, en coincidencia con diez tem
poradas de caza.

Tipo de licitación: Será de 
treinta mil pesetas (30.000) anua
les.

<. Presentación de plicas: Hasta 
una hora antes de la celebración 
de la subasta que se celebrará el 
undécimo día hábil contados a 
partir del siguiente al de la fecha 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la. pro
vincia. Lugar: Casa de Concejo y 
hora de las trece.

Garantía provisional: Provisio
nal por el importe del 3 % del ti- " 
po de licitación y la definitiva por 
el importe del total del remate co
rrespondiente a una anualidad.

Segunda subasta: De resultar 
desierta la primera subasta se ce
lebrará una segunda con el mismo 
tipo de licitación, hora y lugar an
teriormente citados, transcurridos 
diez días hábiles después de la fe
cha de esta primera.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, ve

cino de provincia de  
con domicilio en ......  núm
provisto de D. N. I. núm

Manifiesta: Que enterado de las. 
condiciones que han de regir la 
subasta de los aprovechamientos 
de la caza existentes en todo el 
terreno jurisdiccional de esta Jun
ta Vecinal de Ranera .acepta to
talmente dichas condiciones, com
prometiéndose a satisfacer por tal 
aprovechamiento la cantidad de 
pesetas  (exprésese en letra 
y cifra), pagaderas de la forma es
tablecida, cumpliendo asimismo las 
restantes condiciones en el pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Nota: Adjunta justificante de 

haberse constituido la garantía 
provisional y declaración jurada 
que prescriben las .Corporaciones 
Locales.

Ranera, a 23 de julio de 1975.— 
El Presidente, Eleuterio Ruiz.

3.696.-1.005,00

tteuudes Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL 

Se solicita duplicado por extra
vío de la libreta de ahorro, núme
ro 8.484.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
3.639.-75,00

Imprenta Provincial


